
Quinindé, 02 de agosto de 2016 

Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente. 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 02 de agosto de 2016, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO ENRIQUE 
con cedula de identidad + 0500304829 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Soltero, he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la compañía 
Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S.A de un valor de $0.04 centavos. De 
dólares, a favor del Sr. CAGUA BRAVO LELY USBERTO, de nacionalidad 
ecuatoriana estado civil Casado poseedor de la cedula de ciudadanía + 
1716250806. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

Atentamente, 

  

Cagua Bravo Lely Usberto 
CI+1716250806 

CESIONARIO 
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EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

Quinindé, 02 de agosto de 2016 

EXPEDIENTE N* 86529 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 02 de agosto de 2016, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa de 
Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

Salguero Tovar Mario Enrique Cagua Bravo Lely Usberto 
CI4t0500304829 C14+1716250806 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N? DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

  
LS NL 

Mario Salguero Tovar 
GERENTE GENERAL
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Quinindé, 02 de agosto de 2016 

Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 

Presente. 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 02 de agosto de 2016, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO ENRIQUE 
con cedula de identidad + 0500304829 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Soltero, he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la compañía 
Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S,A de un valor de $0.04 centavos. De 

dólares, a favor del Sr. AÑAPA CEDEÑO EDUARDO LUIS, de nacionalidad 
ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía + 
0802413062. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

  

     

  

Atentamente, 

Salguero Tovar Mario Enrique Al Cedeño Eduardo Luis 
CI4t0500804829 Cl+0802413062 

CEDE! CESIONARIO



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 
  

Quinindé, 02 de agosto de 2016 

EXPEDIENTE N2 86529 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 02 de agosto de 2016, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa de 
Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

Salguero Tovar Mario Enrique Añapa Cedeño Eduardo Luis 
CI4+0500304829 C140802413062 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N9 DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

  AZ 
Mario Salguero Tovar 
GERE! GENERAL





 





Quinindé, 02 de agosto de 2016 

Señor: 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
EMPRESA DE TAXIS JIMMY ANCHICO 
Presente, 

Estimado señor. 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañía, hacemos conocer a usted con 
fecha del 02 de agosto de 2016, yo señor SALGUERO TOVAR MARIO ENRIQUE 
con cedula de identidad ++ 0500304829 de nacionalidad ecuatoriana estado civil 
Soltero, he transferido 1 (una), acción total de las que poseo en la compañía 
Empresa de Transporte JIMMY ANCHICO S,A de un valor de $0.04 centavos. De 
dólares, a favor del Sr. MOROCHO PAZMIÑO ROMMEL CRISTHIAN, de 

nacionalidad ecuatoriana estado civil Soltero poseedor de la cedula de ciudadanía 
++ 0801809583. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 
usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acción y 
Accionistas. 

  

Atentamente, 

Salguero Tóvar Mario Enrique Morocho Pazmiño Rommel Cristhian 
C14+0500304829 CI4+0801809583 

CEDENTI CESIONARIO



EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 
“JIMMY ANCHICO” S.A. 

RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDÉ - ESMERALDAS 

Quinindé, 02 de agosto de 2016 

EXPEDIENTE N* 86529 

Señores: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, comunico a 
usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 02 de agosto de 2016, 
se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa de 
Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

Salguero Tovar Mario Enrique Morocho Pazmiño Rommel Cristhian 
CI4t0500304829 CI4t0801809583 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NO DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N? DE ACCIÓN QUE LE TRANSFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04 ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

Atentamente, 

   



Acciones 
Valor de cada acción 

dividido en....20-000-.............. Acciones ordinarias y nominativas de 0d 

a . cada una. El contrato de constitución de la c
ompañía fue celebrado mediante 

escritura pública que autorizó el Notario..29 nes SANTON QuivD_......—eldia 4 

del 1998. aprobada por la Intendencia de Compañias e inscrita en el Registro 

de Peosto.....de AMB 

del Repertorio.- Al accionista propietano de este Título de Acción(es) le corresponden todos los derechos 

y obligaciones que la ley y los Estatutos Sociales determinan, 

sa emtimos sio en Quesivos 19€ AgosE0 ....—yude dote, 

  
NA 

SA 5 AE AS  





 




